
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO DE ANTIOQUIA 

El C Delega
anexa listado de los Delega GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
que se este 15 de febrero de 2024 a las 10:00 A.M, en la oficina de la cooperativa en 

- con el fin de presentar los resultados 
correspondientes 3.

1.
2.
3. Himno Nacional de la de Colombia
4.
5.
6.
7. Nombramiento del Presidente y Vicepresidente.
8. Lectura de Correspondencia
9. Informe de la 30
10. 31
11.
12.
13. Informe d

3
14.

2023
15. Informe de la Junta de Vigilancia
16. 4
17. Proposiciones, recomendaciones y Varios
18. Himno del Cooperativismo
19. Clausura.



Para constancia se publica a los 23 del mes de enero de 2024     

JUAN PABLO BUILES CORREA GUSTAVO ADOLFO SUAREZ LEON
PRESIDENTE SECRETARIO
CONSEJO DE AMINISTRACION CONSEJO DE AMINISTRACION
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Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito de Antioquia  

 

ACUERDO N°. 06 DE 2024 

 

 

Por el  cual se Reglamenta la Convocatoria a Asamblea General  Ordinaria de 

Delegados.  

 

El Consejo de Administración de la  Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito de 

Antioquia –  COOPEANT., en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias y,  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con lo previsto en el  ar t ículo 62 del Estatuto de la Cooperativa,  

es función del Consejo de Administración, convocar a Asamblea General  Ordinaria  

de Delegados;  

 

Que en virtud del  ar t ículo 61 de la  ci tada norma, la convocatoria a Asamblea 

General  Ordinaria de Delegados será realizada con no menos de diez (10) días  

hábiles calendario de antelación a la fecha de su celebración;  

 

Que el  art ículo 62 ibídem, establece que la Asamblea General  Ordinaria de 

Delegados se realizará dentro de los tres  (3)  meses siguientes al  corte del  ejercicio 

económico;  

 

Que, en mérito de lo expuesto,  

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO:  Convocar para el  miércoles 15 de febrero de 2024, a  

Asamblea General  Ordinaria de Delegados de la Cooperativa Multiactiva de Aporte 

y Crédito de Antioquia –  COOPEANT. La reunión se l levará a  cabo a las 10:00 

A.M, en la  oficina de la cooperativa en la dirección Cl 50 #53 -44 oficina 210, del  

municipio de Medell ín,  con el  propósito de atender el  siguiente orden del día:  

 

1. Verificación del Quórum 

2. Lectura y aprobación del Orden del día 

3. Himno Nacional de la Republica de Colombia 

4. Himno Antioqueño 

5. Instalación de la Asamblea a cargo del Presidente del Consejo de Administración. 
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6. Lectura y aprobación del Reglamento Interno de la Asamblea 

7. Nombramiento del Presidente y Vicepresidente. 

8. Lectura de Correspondencia 

9. Informe de la Comisión Revisora del Acta Nº 30 

10. Nombramiento de la Comisión para la verificación y aprobación del Acta Nº 31 

11. Nombramiento de la Comisión para la verificación y conteo de escrutinios. 

12. Dictamen de la Revisoría Fiscal 

13. Informe de Gestión, presentación, análisis y aprobación de los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico del 2023 

14. Aprobación del Proyecto de Distribución de Excedentes correspondientes al ejercicio económico 

2023 

15. Informe de la Junta de Vigilancia 

16. Elección y/o Ratificación de la Revisoría Fiscal y asignación de honorarios, período 2024 

17. Proposiciones, recomendaciones y Varios 

18. Himno del Cooperativismo 

19. Clausura. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Publicar la  convocatoria a  Asamblea,  con el  

correspondiente orden del día,  a  través de los diferentes medios que establece el  

Estatuto, a part ir  del  día 23 de enero de 2024. 

 

ARTÍCULO TERCERO:  Informar a los asociados que se va a  convocar  a Asamblea 

a fin que éstos se pongan al  día en el  cumplimiento de sus obligaciones para con la 

Cooperativa y se  encuentren hábiles para ejercer sus derechos .  

 

ARTÍCULO CUARTO:  Publicar,  junto con la convoca toria a Asamblea, el  l istado 

de delegados hábiles e inhábiles,  debidamente verificados por la Junta de 

Vigilancia, a f in que los delegados afectados puedan formular las reclamaciones 

pertinentes ante dicho organismo,  durante los  días 23 al  29 de enero de 2024.  

 

Dichas reclamaciones se deben dirigir  por  escri to a  la Junta de Vigilancia  a  efecto 

que este Organismo adelante el  trámite respectivo dentro del  período ya indicado.   

 

Para efectos del  presente art ículo, son delegados hábiles los  inscri tos en el  regi stro 

social  que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al  corriente en el 
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cumplimiento de sus obligaciones a la fecha de corte dispuesta en el  presente 

reglamento.  

 

ARTÍCULO QUINTO:  El  delegado que no pueda asist ir ,  deberá informarlo por  

escri to,  de lo contrario se le  aplicará una multa ,  según lo establece el  numeral 2º  del  

art ículo 25º del  estatuto vigente.  

 

 

ARTÍCULO SEXTO:  El presente Acuerdo entra en vigor  a partir  de la fecha de su 

aprobación.  

 

 

 

Acuerdo aprobado según consta en acta de C onsejo de Administración N° 159 del 12 

de enero de 2024.   

 

 

Comuníquese y Cúmplase , 

 

 

 

 

 

         
 
 
 
 

JUAN PABLO BUILES CORREA GUSTAVO ADOLFO SUAREZ LEON 

Presidente     Secretario 

Consejo de Administración  Consejo de Administración  


























































































